
 
 

OBSERVATORIO DE REHABILITACION  
 
PROTOCOLO DE DEFINICION DE RECURSOS  DE REHABILITACIÓN 
COMUNITARIA 
 
COMUNIDAD AUTONOMA: 
 
 
1. Nombre 
del recurso 
 

 

 
2.Objetivo  / 
Función 
 
 
 
 
 

 
        2.1 Rehabilitación 
        2.2 Ocupacional 
        2.3 Inserción Laboral 
        2.4 Inserción Social-Ocio 
        2.5 Vivienda 
        2.6 Hospitalización rehabilitadora 
        2.7 Programa de gestión de casos-TAC 

 
Observaciones: 
 
 
 
 
 

 
 
3.Topología 
profesional 
 
 
 
 
 
 

                                                                    
           3.1 Psicólogo                                    
           3.2 Psiquiatra 
           3.3 Trabajador social 
           3.4 Enfermería 
           3.5 Otros titulados medios 
           3.7 Personal auxiliar 
           3.8 Voluntariado 

 
Observaciones: 
 
 
 
 



 
4.Volumen 
asistencial 
anual 
 

 
- Nº plazas asignadas:   

 
 

    -   Concordancia plazas y de personas atendidas: 
           - si 
           - no, usuarios > plazas 
           - no, usuarios < plazas 

 
     - Requiere Certificado de disminución: 

           - si            - Grado: 
           - no 

 
Observaciones: 
 
 
 
 

 
5. Entidad 
gestora 

 
      5.1 Gob. Autónomo- Sanidad 
      5.2 Gob. Autónomo- Bienestar Social 
      5.3 Ayuntamiento 
      5.4 Diputación-Cabildo 
      5.5 Entidad no lucrativa 
      5.6 Asociación de familiares 

 
Observaciones: 
 
 
 
 

 
6. Entidad 
financiadora 

 
 6.1 Gob. Autónomo 
 6.2 Ayuntamiento 
 6.3 Diputación 
 6.4 Entidad privada 
 6.5 Copago 

 
Observaciones: 
 
 
 



 
7. Régimen  
de Gestión 
 

 
      7.1  Pública 
      7.2 Concertada 
      7.3 Subvencionada 

 
Observaciones: 
 
 
 

 
 

 
8. Red  
de 
pertenencia 

 
   8.1 Sanitaria 
   8.2 Social 
   8.3 Sociosanitaria 
   8.4 Otra(especificar) 
   8.5  Sin inclusión en Red 

 
Observaciones: 
 

 
 
 
    

 
 
 
9.Actividades 
/ 
Programas 
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